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Expte. N° 14.143/13

VISTO:

El Inciso 15) del Capítulo V - "De las Sesiones" del Reglamento Interno del
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería, el cual dispone que "en la
primera sesión ordinaria de cada período, el Consejo determinará los días y horas en que
debe reunirse, pudiendo alterarlo cuando lo juzgue conveniente"; y,

CONSIDERANDO:

Que en el presente período, ante la inminencia de la renovacion total de la
integración del Honorable Consejo Directivo, no se efectuó la determinación aludida por el
texto normativo transcripto;

Que el Sr. Decano de la Facultad eleva la propuesta de calendario de Sesiones
Ordinarias del Cuerpo Colegiado, observando la pauta habitual de celebrar las Reuniones
los miércoles, a partir de 15:00 horas;

Que el Inciso 16) del mismo Capítulo del Reglamento citado establece que el H.
Consejo Directivo "deberá reunirse en sesiones ordinarias por lo menos dos (2) veces al
mes "; ..

,.,
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, . "i' .,'.

••. . .' ,¡ q

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA F'Aé'ULTÁD DE INGENIERIA

(en su VI Sesión Ordinaria, celebrada el 8 de mayo de 2013)

RES UELVE:

Artículo 1°._ Determinar los días y horas que a continuación se detallan, para que el
Honorable Consejo Directivo se reúna en Sesión Ordinaria, durante el período 2013:

miércoles 8 a las 15:00 horas

miércoles 22 a las 15:00 horas

miércoles 5 a las 15:00 horas

miércoles 19 a las 15:00 horas

Julio: miércoles 3 a las 15:00 horas

Mayo:

Junio:

miércoles 31 a las 15:00 horas

Agosto: miércoles 14 a las 15:00 horas

miércoles 28 a las 15:00 horas

Septiembre: miércoles 11 a las 15:00 horas
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miércoles 25 a las 15:00 horas

miércoles 9 a las 15:00 horas

miércoles 23 a las 15:00 horas

Noviembre: miércoles 6 a las 15:00 horas

Octubre:

miércoles 20 a las 15:00 horas

Diciembre: miércoles 4 a las 15:00 horas

miércoles 18 a las 15:00 horas

Artículo 20
._ Dejar establecido que en los miércoles hábiles no incluidos en la

enumeración del Artículo que antecede, se llevarán a cabo las reuniones de las Comisiones
del Honorable Consejo Directivo de la Facultad.

Artículo 30
._ Hágase saber, comuníquese a Rectorado, Secretarías Académica y de

Vinculación y Transferencia de la Facultad, Escuelas de Ingeniería, Direcciones Generales
Administrativas Académica y Económica, a los Sres. Consejeros Directivos y dese amplia
difusión a través de la página web de la Facultad. ., ",' ',.,
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